
CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Portoviejo, a los doce días del mes de octubre del dos mil dieciocho, 

comparecen libre, voluntaria y por sus propios derechos por una parte y en calidad de 

CEDENTE la licenciada MIREYA CONCEPCIÓN CHÁVEZ SUÁREZ con cédula de ciudadanía 
$ 1304653668 por otra parte y en calidad de CESIONARIO el señor BRYAN JEFFERSON 

BUENAÑO CEVALLOS con cédula de ciudadanía ++ 1312081373. Los intervinientes son 

ciudadanos ecuatorianos, dedicados a sus actividades particulares y domiciliados en el 
cantón Portoviejo, quienes acuerdan suscribir la presente CESION DE ACCIONES de 

conformidad a las puntualizaciones siguientes: 

PRIMERA: Antecedentes.- La señora licenciada MIREYA CONCEPCIÓN CHÁVEZ SUÁREZ, 
en su calidad de ACCIONISTA de la compañía INARDIS S.A. mantiene a su haber CINCO 

ACCIONES ordinarias, cuyo valor es de VEINTE 00/100 DOLARES cada una, las cuales se 

encuentran liberadas en su totalidad. 

SEGUNDA: Contenido.- Por medio del presente instrumento privado y por convenir a 

los intereses de las partes intervinientes, la licenciada MIREYA CONCEPCIÓN CHÁVEZ 

SUÁREZ, cede la TOTALIDAD de las ACCIONES descritas en la cláusula que antecede y 

que mantiene a su haber en la compañía INARDIS S.A. a favor del señor BRYAN 

JEFFERSON BUENAÑO CEVALLOS, quien por este instrumento asume los derechos y 

obligaciones que le corresponden como ACCIONISTA de la compañía INARDIS S.A. 

Las partes intervinientes se ratifican en el contenido íntegro de este instrumento y para 

constancia de ello firman en unidad de acto. 
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CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Portoviejo, a los doce días del mes de octubre del dos mil dieciocho, 

comparecen libre, voluntaria y por sus propios derechos por una parte y en calidad de 

CEDENTE el ingeniero EDWIN RUBEN CEDEÑO CHÁVEZ con cédula de ciudadanía + 

1310504988 por otra parte y en calidad de CESIONARIO el ingeniero PEDRO WILSON 

BUENAÑO INTRIAGO con cédula de ciudadanía tt 1308165719. Los intervinientes son 

ciudadanos ecuatorianos, dedicados a sus actividades particulares y domiciliados en el 
cantón Portoviejo, quienes acuerdan suscribir la presente CESION DE ACCIONES de 

conformidad a las puntualizaciones siguientes: 

PRIMERA: Antecedentes.- El señor ingeniero EDWIN RUBEN CEDEÑO CHÁVEZ, en su 

calidad de ACCIONISTA de la compañía INARDIS S.A. mantiene a su haber CIENTO 

CUARENTA Y CINCO ACCIONES ordinarias, cuyo valor es de VEINTE 00/100 DOLARES 

cada una, las cuales se encuentran liberadas en su totalidad. 

SEGUNDA: Contenido.- Por medio del presente instrumento privado y por convenir a 

los intereses de las partes intervinientes, el ingeniero EDWIN RUBEN CEDEÑO CHÁVEZ, 

cede la TOTALIDAD de las ACCIONES descritas en la cláusula que antecede y que 

mantiene a su haber en la compañía INARDIS S.A. a favor del ingeniero PEDRO WILSON 

BUENAÑO INTRIAGO, quien por este instrumento asume los derechos y obligaciones 

que le corresponden como ACCIONISTA de la compañía INARDIS S.A. 

Las partes intervinientes se ratifican en el contenido íntegro de este instrumento y para 

constancia de ello firman en unidad de acto. 
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